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1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES 

1.3.1 Introducción
...

Es destacable también la Orden de 19 de septiembre de 2016, por la que se aprueba el modelo de las 
tarjetas de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad reducida en Andalucía, aprobada en 
desarrollo del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad. Este Real Decreto entró 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado y obligaba a las administraciones 
públicas, para que en el plazo de un año adaptasen sus normas a las previsiones del mismo.

...

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.2 Valoración y calificación del grado de discapacidad
...

Un problema similar al de las quejas por desacuerdo con el grado de discapacidad reconocido se plantea 
en aquellas quejas que recibimos en las que la persona afectada denuncia la denegación de la tarjeta 
de aparcamiento para personas con movilidad reducida, ya que la concesión o denegación de dicha 
tarjeta se decide mediante la aplicación de un baremo específico conforme al anexo II del Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento 
del grado de discapacidad.

Al tratarse de un baremo aplicado por personal con un conocimiento científico técnico especializado, 
estas actuaciones no son susceptibles de supervisión por parte del Defensor del Pueblo Andaluz, si bien 
en ocasiones se han producido errores de apreciación, que han sido corregidos tras la correspondiente 
revisión y, en consecuencia, se ha otorgado la referida tarjeta a la persona interesada (queja 15/4568, 
queja 16/5499).

...

1.3.2.2.3 Discapacidad y Movilidad
...

Continuando en la misma línea de intervención, iniciamos la queja 16/0598 en la que nos dirigimos tanto a 
la Dirección General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, como a la Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias (FAMP), para poner de manifiesto, por un lado, la transcendencia que un 
transporte público de calidad tiene para el colectivo de personas con discapacidad y, de otro, que, 
en un futuro, en el nuevo diseño de ciudad el transporte público va a tener una relevancia aun mayor. Así 
parece poco cuestionable que nuestras ciudades, en la medida en que deben disponer necesariamente 
de un modelo sostenible de movilidad, éste tendrá que descansar en los desplazamientos peatonales, el 
transporte público y la bicicleta. A la fecha de cierre de este Informe Anual estamos valorando las respuestas 
obtenidas y las alegaciones que nos han enviado las federaciones provinciales presentes en aquel encuentro 
al que nos venimos refiriendo, a las que hemos remitido esta información para ello.

Por otra parte, en materia de movilidad en el transporte hemos impulsado la creación de una bonificación 
en el transporte público urbano de la ciudad de Sevilla para personas con discapacidad, tal y como nos 
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